
N.º 1 5 4 1 . DOMINGO 3 DE FEBRERO DE 1839. DIEZ CUARTOS#

S. M. l a  R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a . G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

In ten d en cia  g en e r a l  m ilitar.
Habiendo quedado en suspenso por falta de Iicitadores el

remate que para contratar el suministro de víveres de ios ejér
citos de operaciones del Norte y Centro desde 1.° de Marzo 
hasta fin de Setiembre próximos se convocó en los estrados de 
esta intendencia general el 25 de Enero últim o, S. M. la Rei
na Gobernadora se ha servido mandar que se publique nueva
mente dicha subasta en los periódicos de esta capital por espa
cio de tres dias consecutivos, y  que se remate el insinuado ser
vicio el miércoles próximo 6 del actual en los referidos estra
dos de esta intendencia general, dándose principio a! acto á 
las doce en punto de su mañana, bajo el concepto de que para

satisfacer mensualrnente el importe de los artículos de suminis
tro que se contraten, el ministerio de Hacienda ha manifesta
do al de la Guerra en Real orden de 51 del mes anterior que 
aplicará con exclusiva preferencia todos los productos de las ren
tas , distribuyéndolo proporcionalmente según se proponga en 
los repartos de fondos que se hacen cada mes, quedando asi ga
rantido dicho suministro con el total de los ingresos que haya 
en las tesorerías; bien entendido que siendo la mas privilegiada 
en su clase, también será la primera en su pago.

Tesorería de corte.jrMes de Enero de 1859.=:Estado demostrativo de los caudales que han 
ingresado en esta tesorería y mes que se expresa, y de la distribución que de ellos se ha hecho 
coa arreglo á las disposiciones de la dirección general del Tesoro público.

CARGO.
R ea les v ellón .

Por la existencia que resultó en fin de Diciembre anterior.......... ........................ 110.626,859.. 25
Por remesa de libranzas de la dirección general de Rentas................................ . .  8.849,181. .2 1
Por recibido de la dirección general de Loterías.........................................................  115,000
Por id. de remesas de U ltram ar; libranzas expedidas sobre varios puntos.. . .  16.111,960
Por id. de la comisaría de Cruzada................................... .............................................. 504,200

-i i .  n i? - i i fPor contribución extraordinaria de guerra. • . 82,167 
S í . i ! „ r C0 pa < Exe"ci° “ de la quinta de hombres.. 12 ,906 .. 22

° ........................... 1 Contrato de 16 de Enero de 1838..................  350,000
Por id. de la casa de moneda de Segovia » . . 31 ,900 .. 19

Por entregas á varios por convenios y  contratos.......................................................  6.598.800
Por id. al banco español de San Fernando en garantía de lo que según cuen

tas pendientes pueda adeudar el tesoro..................................................................... 2.912,000

Total....................................  52 .742,698 .. 24

RESUMEN.

Importa el cargo.............................................................................. 167 542,220. .2 2
Id. la data..........................................................................................  52.742 ,698 . . 24

Existencia para l.°  de Febrero...............................  i  14 799,521 .. 52
La cual se halla en los efectos á saber:

En dinero y efectos que lo representa........................................  355,574 . 25 \
En libranzas que no han sido efectivas y  se han reintegra

do por la tesorería......................................................... ................ 8.906,202 . 15
Por id. de la pagaduría general m ilitar........................................................................... 168,OTO
Por id. de diferentes convenios celebrados............................................. .......................  5 .750 ,053 ,. 3
Por id. en libranzas devueltas por falta de pago. ................................ ...................... 45*000
Por id. en libranzas del tesoro público ............................... ................ ..........................  16-428,991
Por id. en remesas de tesoreros de Rentas........................................................................  8.466,021

Total........................................ .V . ............ .. 167,542 ,220.. 22

En créditos de la deuda con Ínteres............................................  567,612.. 52
En créditos de la deuda sin ínteres............................................  599 . 8
En libranzas de aplicación determinada.....................................  54-639.461). . 14
En id. por depósito en garantía....................................................  5.505,065. . 6 ^
En billetes del tesoro por el convenio con el banco español \ 114-799,521. . 52

de San Fernando de 16 de Enero de 1858 ........................ 17.987,700
Én id. de 19 de Mayo últim o, para la comisión central 

de víveres.................................................. ...................................... 4^929,500

DATA.

Por satisfecho al presupuesto de Casa ReaL ..............................................................  5.875,000
Por id. al del ministerio de Estado................................................................................... /fit,527. . 7
Por id. al de Gracia y  Justic ia .......................................................................................... 84,428. .2 5
Por id. al de Guerra.................... ................................................................................. 21 .746 ,213 .. 4
Por id. al de M arina..............................................................................................................  1.660,000
Por id. al de la Gobernación............................................................................................... 3-090,571.. 19
Por id. al de Hacienda........................................... ............................... .......................... .... 2 .280 ,556 .. 2
Por libranzas de la dirección general de Rentas anuladas..................................... .. 7.454,822. . 1
Por id. del subsidio eclesiástico. ...................................................................... 373,000
Por id . del tesoro público.....................................................................................................  246,000

En pagarés del tesoro de la anticipación de los 200 m i-

En dos extractos de inscripción del banco español de San 
Fernando............................................... ...........................................  2.912,000 /

Igual..............................0

Madrid 51 de Enero de 1839=:C. T. I. de C ., José Rojo.

D. Ramón San tillan , del consejo de S. M ., su secretario con ejercicio de decretos y conta
dor general de distribución en comisión. Certifico: Que el anterior estado de la tesoreiía de 
corte, se halla conforme en todas sus partes con los libros y asientos de e^ta contaduría gene
ral de mi interino cargo. Madrid 31 de Enero de l859.^Rauiou Santillan.

D irecc ión  g en e ra l  d e  m inas.

Inspección de minas de las provincias de Granada y'A lm e- 
ria.nDiciembre de 1858 —Relación de los denuncios y registros 
de minas admitidos en dicho mes, y de las demarcaciones da
das en él.

D enuncios,

Una mina plomiza en sierra de Gador, cerro de las Cucha
ras, término de A lm ería, titulada San N icolás, por D. Eleu- 
terio Carrascosa, en 11.

Otra id. en dicha sierra , Pecho de la H iguera, término 
de Berja, Virgen del Cármen ó Molineros, por José López, 
en 24*

Otra id. en dicha s ie rra , Pecho del G uijo , término de 
B erja , Santa Tecla ó M artirio , por Juan  Parrón, en 24«

Otra id. en la cuesta del Cañarete, término de E n ix , Sao 
M arcos, por Ventura Lupiañez, en 24*

R egistros,

Una mina plomiza en sierra de Gador, collado del agua, 
término de L au ja r , Desposorios, por Vicente Rodríguez , en 1.°

Otra id. en Loma del Saúco, término de Lucar , el Trueno, 
por Manuel M o lina , en 5 .

Fábrica de fundición plomiza en el Pozuelo, término de 
C au jayar , por D. Ju lián  R u iz , en 5.

M ina plomiza en sierra de L u ja r , barranco del Almes , tér
mino de Velez, la Culebra, por D. José Scolto, en 7.

Otra id. en el cerro de San A lejo , término de Torbiscon, 
la Fortuna , por D. Antonio L lorca, en 15.

Otra id. en la cuesta de las Tejas, término de V iato r, L im 
pia y Pura, por D. Manuel D iaz, en 17.

Otra id. en Sierra de Gador, barranco de Juan Alonso, 
término de Almería , Purísima Concepción, por D. Manuel 
G alluzo, en 18.

Otra id. en dicha sierra, sitio de los Ortires , término de 
L au ja r , Dulce Nombre, por M iguel González, eo 18.

D em arca cion es .
M ina plomiza en sierra de Gador, cerro de la Higuerita, 

término de A lm ería, Sto. Domingo, á D. Juan  Macbean, 
en 19.

Otra id en dicha sierra y término, cerro de las Cucharas, 
M inerva, á D. Eleuterio Carrascosa , en id.

Otra id ., Loma del Poyo, término de Huercal, antes Au
rora , ahora Forzosa, á D. José Villarroel , en id.

Otra id . , cerro del Muerto, término de Benadux, Desco
nocido ó Encarnación , por D. Manuel Pagan , en 20.

Otra id ., sierra de Gador , dicho término, llano del plomo, 
Sta. Tecla, á D. Antonio Gómez, en id.

Otra id . , Pecho del Muerto, término de Benadux, S. Ale
jo , á Antonio Romero, en id.

Otra id . , cerro del Artesón, término de H uercal, Centi
nela de Santiago, á D. Manuel Pagan , en id.

Otra id. en dicho término, cerro del Poyo, Cuatro amigos, 
á D. Agustín Cano , en id.

Otra id. , Barranco del Rosillo, término de Huercal, Santo 
Tomas de Casares, á Manuel Martínez, en id.

Berja y  Diciembre 31 de l838.=Bernabé Sánchez Dalp.

Inspección de minas de la provincia de M álaga—Antonio 
Fernandez Matoso, de este domicilio, por encargo de D. José 
Mateos y  Sánchez, presbítero, vecino de la villa de Gausin, 
en 23 de Diciembre ultimo registro un criadero de mineral de 
carbón de piedra que había encontrado en paraje del partido 
de las Lim as, arroyos de Cañuela. Marbella 2 de Enero de 1859.— 
Francisco da Sales García,

PARTES.

El capitán general de Galicia participa con fecha 26 de 
Enero últim o, que el comandante general D. Joaquín Cayueia 
dispersó una rennion que tuvieron los rebeldes, a quienes cau
só tres muertos y  cogió igual número de fusiles, una yegua y 
otros efectos, logrando que dos criminales se presentasen á in 

dulto con sus armas y  municiones. Participa igualmente que 
el comandante de la derecha del Miño capturó 3 facciosos, con
tra quienes previno la formación de causa por haber pertene
cido á la gavilla de ladrones que divagan por aquel territorio.

El comandante general de Búrgos da parte con fecha 29 
del pasado, y refiriéndose al de Santander, que el brigadier 
gefe de la 2 .a brigada de la división de la izquierda marchó el 
dia 23 hácia Arredondo, cuyo movimiento frustró el proyecto 
que el enemigo habia concebido de invadir la provincia por 
Ramales y  Marrón. Que sin embargo de haber repetido los re
beldes las órdenes prohibitivas de comunicación con nuestro 
territorio, se cree que esta medida dure pocos dias.

También anuncia que el capitán del provincial de Plasencia 
D. Joaquín Beris rescató 12 piezas de paño gris que los euemi- 
gos tenían ocultas en las cuevas de S. Leonardo; y  que habia 
llegado á Salas el de la misma clase D. Antonio del Riego con 
la cuarta compañía del provincial de Laredo y  un piquete de 
guias conduciendo nueve prisioneros pertenecientes á una par
tida de 10 rebeldes, que procedentes de Aragón y  del titulado 
2 ° del Turia , habían atravesado la provincia de Soria , y  fue
ron alcanzados en las inmediaciones de Canales: que el sargen
to primero de guias Inocencio Castaño apreheodió en una cue
va , sita en el término de V illa  Belayos, al cabecilla Quinco- 
ces, su muger y cuatro facciosos m as; y  que el subteniente de 
granaderos de Laredo D. Lucas López conducía igualmeote al 
cabecilla Loiano, y  dueño de la casa en qae se hallaba oculto.

El comandante general de las provincias de Ciudad-Real y  
Toledo en 31 de Eoero desde el primer punto dice que habien
do batido, según tenia ofrecido, los escabrosos é inaccesibles 
montes del Emperador, logró sorprender un campamento de los 
enemigos en on alto pico, donde parecía imposible se pudiese 
habitar , causándoles la pérdida de dos muertos, siendo uno 
Vicente López, de la Fuente del Fresno, alias Tiña , desertor 
de coraceros, y  cogidoles cinco caballos y  una yegua , buenos, 
cinco muías y  tres burros cargados de víveres, siete armas de 
fuego, cinco sables, varias sillas y arreos, muchas piezas de 
ropa y cantidad considerable de víveres y vino.



REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS n a c i o n a L E S

M u r v i e d r o  25 d e  E n e r o .

Por fin y a  se dan señales de v id a ,  y  creo que dentro de 
■poco los facciosos van a recibir lecciones a las que no están 
acostumbrados. El general Van-IIa len  salió ayer de Segorbe con 
su d iv is ión ; y  la primera que se hallaba en esta plaza marcho 
Lacia aquel punto , formando Ja reserva de la fuerza que co
mienza á operar. El general en gefe tomó el camino de Mon
t a n ,  á cuya vista llegó con la seguridad de que no le espera
rían. En efecto, echaron rí correr los facciosos apenas divisaron 
nuestra columna, disparando algunos tiros casi fuera de a lcan
ce, y  solo por gastar pólvora en salvas.

El fuerte de Montan ha sido entregado á las l lamas, según 
refiere gente venida de aquella parte , y nuestro general se dis
ponía á continuar su marcha sobre Ayudar, y l impiar las ave
nidas del Maestrazgo y todo el rio M ija res ,  para volver luego 
á ajustar las cuentas á Arnau y  con?pama. La facción de Ca
brera seguía en Onda y Tales; pero este cabecilla parece mar
chó con algunos ordenanzas hacia San M ateo , adonde, según 
d icen , le llamaba un negocio muy urgente , cuya  marcha em
prendió á consecuencia de unos pliegos recibidos de Morelía. 
Viscarro se hallaba últimamente en Pavías ,  adonde se han re
plegado los bandidos de Alberto y  Gara fu lia , pues conocen 
que la cercanía de nuestras tropas no los deja campear con la 
libertad que antes. (Id.)

V a len c ia  24 d e  E n e r o .

Capitanía general de los reinos de Valencia y  M urcia .= 
D. Antonio Vari-Halen , S a r t í ,  M urph i y Castañeda, caballe
ro gran cruz de la Real y  d istingu ida orden española de Cár- 
los r n ,  de la Real y  militar de S. Hermenegildo y de la na
cional de S. Fernando, condecorado dos veces con la de 5.* 
clase de esta misma orden, con la coronada y laureada de la 
marina nacional, con la de comendador de Isabel la Católica, 
y  con otras varias de distinción por acciones de g u e r r a , bene
mérito de la p a tr ia ,  teniente general de los ejércitos naciona
les, general en gefe del ejército del Centro , capitán general de 
los reinos de Aragón , Valencia y  M u rc ia ,  presidente de las 
juntas principales de fortificación, protector de  extrangeros y  
transeúntes, é inspector de cuerpos francos y de las compañías 
sueltas de fusileros, &c. &c.

Sagaz el enemigo para aprovecharse de nuestras faltas , con
virtiéndolas en su provecho, tienen comisionados ocultos, que 
de cualquier modo les procuren arm as ,  municiones y  vestuario, 
de que tanto carecen. Un mezquino Ínteres lleva por desgra
cia á algunos á facilitarles estos esenciales recursos, con grav í
simo perjuicio de la causa de la patria y  de nuestra inocente 
R e in a ;  y  para contener un mal de tanta trascendencia, he te
nido á bien disponer se cumpla en toda la comprensión de ios 
reinos de A ragó n , Valencia y  M u rc ia ,  cuya  defensa me está 
encargada , el siguiente

Dando.

Artículo 1.° Cualquiera individuo del ejército que enagene 
ó venda municiones, armas de las que usa el mismo, ó prendas 
del vestuario que se sumin istra , será pasado por las armas.

2.° La misma pena sufrirá el que las compre ó fuere apre
hendido con e l las , conduciéndolas á pais ocupado por los ene
migos, asi como salitre ó plomo, en cualquiera cantidad quesea.

5 .° Queda sujeto á la misma pena todo individuo de cua l
quiera clase á quien se le justifique haber construido ó inter
venido en la construcción de dichos efectos por encargo ó c o - , 
misión dél enemigo; como también los que los oculten ó con
serven en depósito sin dar conocimiento á la autoridad militar 
íuas próxima.

4.0 Toda persona que fuere aprehendida con armas de fue
go ó blancas , tanto de las que se expresan en el art. 1 .° como 
de cualquiera otra clase, sin estar autorizada para poderlas 
usar , será juzgada breve y  sumariamente ; y  si resultare com
prendida en alguno de los artículos anteriores , sufr irá  la pena 
que en ellos se marca á los contraventores.

5.° El presente bando será publicado en el ejército con las 
formalidades de ordenanza , haciendo los Excmos. Sres. genera
les segundos cabos de Aragón y Valencia que asi se verifique 
en todos los pueblos de sus respectivos distr itos, á fin de que 
nadie pueda alegar ignorancia en su contravención.

Dado en el cuartel general de Segorbe á 18  de Enero de 
l859 .~A ntonio  Van-Halen .

Lo que de orden de dicho Exctno. Sr. general en gefe y  ca
pitán general de estos reinos he mandado se publique y  circule 
para su mas exacto cunoplimieuto. Valencia 21 de Enero de 
l859.=rPedro Chacón. (Adición a l  D iar io  M er ca n t i l . )

E x tra c t o  d e  p a r t e s  r e c ib id o s  e n  la  ca p i t a n ía  g e n e r a l .

El comandante de la brigada de la Ribera dice desde L ir ia  
con fecha de a y e r ,  que según noticias recibidas la facción de 
Chelva , compuesta de unos 20 infantes y 240 caballos de Pa
lillos, se halla en Losa.

fíl gobernador m il itar  de Segorbe en oficio del mismo dia 
de ayer  partic ipa que el dia antes salió el Escmo. Sr. general 
en gefe en dirección á M ontan , ignorándose á últ ima hora su 
paradero.

El gobernador m il itar  de Sagunto avisa en parte de ayer 
que la primera división había salido de aquella plaza por la 
tarde antes, y llegado á Geldo á las diez y media de la noche.

El comandante m il itar  de L ir ia  dice en parte de hoy que 
la facción de Arnau , que según el aviso citado del comandante 
de la brigada de la Púbera se hallaba en Losa, después de hacer 
un corto descanso en este pueblo, siguió á Gestalgar. (Id.)

T o l e d o  29  d e  E n ero .

Comandancia general.—Toledanos: Ausente 14 años de mi 
patr ia ,  no he podido sin embargo ser extraño á los males que la 
aquejan ; y si bien mi conveniencia particu lar  y mis intereses

me llamaban á un pais extrangero, tni deber como español y  
mis juramentos como soldado, hondamente grabados en mi co
razón , rae han atraído á esta patria con tanto mas anhelo, cuan
to la consideraba mas desgraciada.

A l aceptar la comandancia general de esta prov incia , con 
que S. M. me ha honrado, no he tenido por consiguiente mas 
ambición ni interés que el de ver si logro contribuir al al iv io 
de nuestra desgraciada suerte, destruyendo los restos de bandi
dos que talan vuestros campos, roban vuestros ganados, cap
turan vuestras familias y cometen toda clase de excesos y aten
tados. Para tan importante fin necesario es que todos trabaje
mos de consuno; cuento con el apoyo y cooperación de las de
más autoridades, y  os a g r av ia r ía , toledanos, si dudara de la 
vuestra. Si los resultados no correspondieren á mis deseos, si no 
logro mejorar vuestra s i tuac ión , me vereis resignar volunta
riamente 1111 mando que solo con esta esperanza he aceptado.

Tales son los sentimientos de vuestro compatriota y  coman
dante general.=Juan Garrido.rzToledo 27 de Enero de 1859.

Milicianos nacionales: Entre los auxilios con que cuento 
para la pacificación de esta provincia, es uno acaso el principal, 
vuestra decisión por la causa que defendemos, vuestra lealtad 
y  patriotismo. Tengo una verdadera satisfacción de hallarme 
entre vosotros; entre vosotros, que abandonando vuestras co
modidades y  desprendiéndoos de vuestras mas tiernas afeccio
nes, hacéis por puro civismo un servicio m il itar  de mucha 
consideración, á que no sois llamados sino por la voz del ho
nor y compromisos voluntariamente contraidos por el trono y 
la libertad.

M il ic ianos: Me glorío de ser vuestro mas sincero amigo, 
uno de vuestros mas fieles compañeros; no dudo de vuestra co
operación, asi como tampoco debáis dudar de que en defensa 
de vuestros intereses no habrá género de sacrificio que deje de 
hacer vuestro comandante general.—Ju an  Garrido.—Toledo 27 
de Enero de 1859.

Soldados: A l encargarme del mando m il itar  de esta pro
v inc ia ,  creo excusado recordaros vuestros deberes, porque nun
ca los habéis o lv idado ; la disciplina y  subordinación son el se
creto de la victoria. Si como espero seguís portándoos como 
hasta aqui , en mí hallareis un hermano, un compañero ; pero 
si desgraciadamente alguno se apartase de sus deberes, ningún 
género de contemplación evitará que caiga sobre él todo el r i 
gor de la ley. Educado desde mi infancia en los combates que 
la nación ha sostenido desde el principio en Europa y  en el 
nuevo m undo, he aprendido á obedecer sin reserva y  á com
partir con mis subordinados sus glorias y sus peligros, sus pr i
vaciones y  sus fatigas. El Gobierno nos ha confiado la impor
tante misión de pacificar esta provincia , y  es preciso llenarla 
cumplidamente; riesgos trae consigo esta empresa, y  auu pri
vaciones personales de toda especie; pero villano será y  m a l
decido de la patria el que se arredre por lo# obstáculos^ ó m ur
mure por las privaciones.

Soldados: Cuento i l imitadamente con vosotros; contad vo
sotros conmigo , y  nada le quedará que desear á vuestro com
pañero y  comandante geueralzzJuan Garrido.—Toledo 27 de 
Enero de 1859. (B. O.)

CORTES.
SENADO. 

ORDEN DEL DIA

PARA LA SESION DEL LUNES 4 DE FEBRERO DE 1839.

Continuación de la discusión del proyecto de ley sobre ex
tracción á Portugal del corcho de la provincia de Salamanca, 
si la comisión presenta su dictánaen sobre la enmienda propues
ta al mismo en la ú lt ima sesión.

Discusión del relativo á las comunicaciones de los cuerpos 
colegisladores entre sí y  con el Gobierno.

Concluida la anter ior, se entrará en la del proyecto de ley 
para establecimiento de un Consejo de Estado.

Votación por escrutinio secreto sobre la totalidad del d is
cutido por artículos en ía. ú lt ima sesión, acerca de varias en
miendas al reglamento provisional para la administración de 
justicia.

CONGRESO DE D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ISTU R IZ.

Sesión del dia 2 de Febrero.

Se abrió á la una y  cuarto.
El Sr. Secretario M A Y A N S  leyó el acta de la sesión ante

rior sin verificar la lectura de las listas de las votaciones nomi
nales; y  al preguntar si se aprobaba, dijo

El Sr. M A D O Z , que aunque no insistía en que se leyesen 
hoy las listas, insistía y  mucho en que esto no sirviese de pre
cedente para que no se leyesen con el acta.

El Sr. M A Y A N S  contestó que no se habían leido, tanto 
por no haber tenido tiempo para extenderlas la secretaría en el 
acta por lo tarde que ayer concluyó la sesión, como porque 
estaban insertas dichas listas en el Diario de las sesiones. Hizo 
en seguida la pregunta al Congreso de si se leería ,  y  se deci
dió que no.

El Sr. C A B A LL E R O  dijo que no debia sentarse el prece
dente de que para esta lectura se necesitaba la resolución del 
Congreso, pues bastaba para que se verificase el derecho de to
do Diputado.

El Sr. OLOZAGA expuso que hubiera opinado como el 
Sr. Caballero si el Sr. Madoz hubiese reclamado que hoy se le
yesen las listas; pero no siendo asi, creiaque la observación que 
habia hecho el Sr. Madoz podia servir para otra ocasión.

Sin otro resultado se aprobó el acta.
Se dió cuenta de los nombramientós hechos por las seccio

nes para varias comisiones.
Pasó á la comisión de Presupuestos un oficio del Sr. M in is 

tro de Hacienda, manifestando que para el destino de secreta
rio de la comisión encargada de la reforma del sistema de adua

nas, había nombrado á un intendente de tercera clase, y  e;pe 
cificando el sueldo que debia aumentársele.

Se concedió licencia para ausentarse al Sr. Diputado Don 
M iguel Córdoba con el objeto.de mejorar su salud.

Se anunció que el Sr. Sánchez de la Fuente no podia asistir 
á la sesión por el estado de su salud.

Se acordó que se imprim ir ía  un dictamen de la comisión 
encargada de informar sobre el proyecto relativo á la forma
ción de consejos de provincia.

El Sr. PRESID E N TE : Orden del dia. Se procede á la dis
cusión de los dictámenes de la comisión de Peticiones.

Se dió lectura al siguiente:
Núm. 87. D. Pedro Alcalá Zamora, con fecha 28 de No

viembre último en Priego de Anda luc ía ,  se queja de que h a 
biendo sido preso con otros varios vecinos de aquella villa en 
19 de M ayo  del corriente año por el comandante general de 
Córdoba , y orden del capitán general de Andalucía conde de 
C lonard, y conducidos desde la Carlota á Córdoba, se les dió 
libertad en 51 del mismo mes sin haberles tornado declaración 
ni hecho el menor cargo.

Manifiesta han sido desatendidas las gestiones que hizo pa
ra saber su delator y  la causa de su arresto, y  pide la respon
sabilidad del capitán general y  Ministro de la guerra , y  que 
el primero la adopte como s u y a ,  ó ponga de manifiesto la per
sona ó personas que le impulsaron á su arresto. La comisión 
siente no poder proponer una resolución cual desearan sus in 
d iv iduos ,  y acatando el reglamento, es de parecer se pase al 
ministerio de la Guerra.

A petición del Sr. Montoya (D. Diego) se leyó la exposi
ción original que elevaba al Congreso el Sr. Alcalá Zamora.

El Sr. MONTO Y A (D. Diego): Como el Congreso acaba 
de o ir ,  el Sr. Alcalá Zamora se queja en su exposición de las 
tropelías que con él se han cometido, y se lamenta también de 
haber sido conducido á la Carlota en medio de bayonetas como 
si fuese un grande criminal. La sociedad, señores, tiene obli
gaciones y derechos sobre todos los miembros que la componen, 
y  estas obligaciones y derechos en vano están consignados en 
las leyes, si el poder que se llama Gobierno encargado de hacer 
que cada cual cumpla con sus deberes y  de hacer respetar sus 
derechos, no cumple desde luego con esta noble misión que le 
está confiada. El Sr. Alcalá Zamora rnanifietta que sin haberle 
tomado ninguna declaración desde 19 de Mayo hasta 51 del 
mismo, se le tuvo en una estrecha prisión, habiendo sido con
ducido entre bayonetas desde la Carlota á Córdoba, donde en d i
cho dia 51 fue puesto en libertad por orden del capitán gene
ral. Me parece, señores, que el Gobierno libre tiene por objeto 
establecer una barrera impenetrable entre la libertad pública y  
los pocos hombres que mandan la sociedad , que la dominan y  
a fren tan , abusando de ese poder en perjuicio de la sociedad 
misma.

Señores, desde que se pronunciaron en este recinto las tres 
palabras mágicas de p a z , o r d e n  y  ju s t i c ia  parece que desde 
aquel momento se levantó una bandera de persecución terrible 
contra los tnas ardientes defensores de la l ibertad, contra los 
hombres que habiendo estado sentados en estos escaños en las 
Cortes constituyentes, fueron les que sancionaron las consecuen
cias de la revolución de 18 5 6 , revolución que ha producido la 
Constitución de 1857, que todos hemos aceptado de todo cora- 
3oi) para observarla completamente. Pero por desgracia no se 
ha verificado esto; no, señores.

La persecución de muchas personas, el destituirlas de sus 
destinos, poniéndolas en pris ión , deportándolas á las islas u l 
tram ar inas , y  haciendo una porción de vejaciones de esta na
turaleza , nos dan á conocer que el Gobierno no ha cumplido 
ni cumple con la misión que le está encomendada de hacer que 
las autoridades encargadas de proteger á los ciudadauos no los 
persigan: y  asi es necesario que levantemos la voz en este sitio 
pidiendo justicia en favor de esos desgraciados. El Gobierno 
aun no ha dado á conocer que h ay  señales de vida y acción eii 
él para hacer efectiva la responsabilidad de los que convenga; 
y  asi es precisa uua recomendación para que pronto, pronto se 
tomen medidas á fin de averiguar quién ha sido el autor de es
tas tropelías y atentados, porque lo que hay en las Andalucías 
no parecen capitanías generales de un Gobierno libre ; parecen 
bajaiatos importados de las costas de Berbería. Y si se viera solo 
el hecho del Sr. Alcalá Zamora, no hubiera tomado la palabra; 
pero corno ha sido acompañado de tantos otros, he creído que 
ha habido desde luego un Ínteres, ó en hacer aborrecible el Go
bierno representativo , haciendo ver que ahora se persigue mas 
que en tiempo de los sectarios de Calornarde, ó que se ha in 
tentado castigar la revolución de í 8 o() en todas las personas 
que tuvieron parte en el la. Por todo lo que, ruego á los señores 
de la comisión que adopten el que esta exposición se quede en 
el Congreso para tiempo oportuno, para que si a lgún Diputado 
quiere hacer a lguna acusación, pueda hacer la ,  y  se le remita 
al Gobierno una copia certificada.

El Sr. conde de las N A V A S  (desde la t r ibuna) : El haber
me venido á la tribuna parece que da alguna importancia á 
este negocio, y e n  efecto, señores, importancia la tiene. Sin 
entrar yo en un discurso extensivo para demostrar las virtudes 
cívicas del ciudadano que aqúi representa, porque efectiva
mente son grandes y  grandes sus servicios á la causa de la l i 
bertad, y  constantes y  firmes en todos tiempos sus padeceres y  
su consecuencia en sus opiniones: Procurador en tiempo del 
Estatuto llenó su misión con el decoro y el honor que cabe en 
un pecho noble y  castellano ; nombrado después D ipu tado , des
empeñó la misión que sus comitentes le confiaron, corno la na
ción sabe, y habrá agradecido, pues no puede menos de a g r a 
decer la firmeza con que contribuyó á librar al pais de males 
grandes, regularizando su marcha. Y o ,  señores, no he podido 
desentenderme jamas de que el Sr. Alcalá Zamora ha defendido 
conmigo br; <,; á brazo y  paso á paso la libertad española; no 
he podido desentenderrne tampoco de una tropelía , y  la califi
co as i ,  porque si no lo fuera , la autoridad que puso en arresto 
al digno Diputado que representa , hubiera motivado la causa 
que le habia obligado á ello, haciendo caer la cuchilla de la 
ley sobre lo cabeza del delator infame, para que viera que no sa 
denuncia en balde á la virtud ante la ley.

Señores, si tratándose de un honrado ciudadano y  en la 
edad de 65 años, y de un hombre que ha venido aqui con po
deres de sus comitentes, y que ha merecido su confianza, sa 
vulnera su reputación de e^ta manera, ¿con qué podrá res
ponder una autoridad que asi traspasa los límites de la ley? Si 
el capitán general sabia que Alcalá Zunora conspiraba contra 
las instituciones que nos r ig en ,  probáraselo; y después de la 
prueba 3 cayera la cuchilla de la ley sobre su cabeza. ¿ Y  qué



el cr. pitar» rwv.cra» ? ¿F o rm ó  c:>'_i c anoa?  • p, gücoí ó h s  * 
m ot ivos  que ten ia  ¡ ¿ D enunc ió  á i a Opinión púb lica  a). liclnhar j 
v i l  y  bajo que o ;6  m an c h a r  ía repu tac ión  de! c i u d a d a n o  con j 
u n a  in f a m e  d e l a c ió n ?  ¿ L o  ha hecho asi el c a p i t á n  g e n e r a l ?  \ 
N o :  pues r e ca ig a  so!)re e» tona la re sponsab i l idad  que el falso ! 
d e la to r  deb ía  tener. Esos son ios efectos de loes estados de s it io , 
/ o  no qu ie ro  leves exc? pe >oria tas ; pero y a  que son in d isp en sa 
bles , sean leyes sistera?. t izadas  y que pongan  una bar re ra  a la 
a r b i t r a r ie d a d  y ai despotismo. Por eso ,  si m i voto se ve a lg ú n  
d ia  en esas leyes*  sepa lo nac ión y e! m undo  todo que no ce
do de rnis o p in io n e s ,  y que si le d o y  es por e v i t a r  m ayo res  
m a le s ,  y  p ara  tener s iem pre á r a y a  cuan to  pueda la  a r b i t r a -  j 
r ied ad  de a lg u n o s  t iranue los .  L a  co m is ió n ,  á qu ien  se a taca  
con tan ta  ju s t i c ia  por el Sr .  M o n to y a  , ¿ q u é  ha de hacer mas ! 
s ino esta tr is te  d ec la m a c ió n ?  Ese r eg lam en to  la a ta  las manos y  
la  t raba  la l e n g u a ?

El a taq u e  del Sr .  M o n t o y a , r e p i t o ,  parece ju s t o ;  d ig o  
m a s ,  es ju s t í s im o ;  la com is ión  conoce que en este pun to  h a y  
p resun to  caso de re sponsab i l idad  , y  esto toca al Congreso ex a 
m in a r lo  s egún  el d ic tam en .  En el r eg lam en to  se p r e v i e n e  que 
se ten g a  presente en t iem po  o p o r tu n o ,  porque la ex igen c ia  de 
r e sp on sab i l id ad  es menester que  t r a ig a  consigo un p royec to  de 
le y .  Conform e pues ,  la comis ión cree que el d ic tam en  debe v a 
r ia r s e  , d ic iendo  que se tenga  presente en t iem po  opor tuno  , á 
fin de qu e  el D ip u t a d o  que q u ie r a  pueda fo rm ar  el p royecto  
q u e  tenga  por co nven ien te  para  e x i g i r  la  responsab i l idad  á 
q u ie n  se deba. Y o ,  s eñ o re s ,  no es taré  t r a n q u i l o ,  y  no veré la 
l ibe r tad  de m i  p a t r i a  f ecunda  y  buena m ien tra s  no vea á  un 
M in i s t r o  q u e  fa l ta  á  sus deberes e x i g i r l e  la r e sp onsab i l id ad ,  
no solo m o r a l ,  que  consiste en las m a ld ic iones  de los pueblos, 
s ino  m a t e r i a l ,  y  a p l ic a r le  la pena física roas fuerte .

Y o  s iento  no tener fa cu l tad e s  o ra to r ias  para  hacer  el e log io  
de ese d ig n o  c iu d a d a n o  q u e  rec lam a ; y  si a l g ú n  otro  S r .  D i 
p u tad o  se levan ta  á h a c e r lo ,  espero que  lo h a r á  con el a l ien to  
y  el sen t im ien to  deb ido  , pues se ha quer ido  m a n c h a r  la r e p u 
tac ión  del ex ponente de una  m anera  horrenda  é innob le .

El Sr.  1 E M P R A D O  d i jo  que  después de haber  h ab lad o  el. 
S r .  M o n to y a ,  y  después de la f u e r t e  im p rov isa c ió n  de! S r . c o n 
de de las N a v a s ,  era innecesar io  que m o!es tace al Congreso  e n u 
m erando  las cu a l id ad es  del Sr. A lc a l á  Z a m o r a ,  y  qu e  as i sola
m ente se h ab ía  propuesto contestar  á  u n a  observación  del señor 
conde , d ic iendo  que en asuntos  corno este , y  no o tros ,  corres
p on d ía  que  se tuv iesen  presentes p a r a  t iem po  oportuno  , corno 
p reven ía  el r e g la m en to ,  añad ien d o  por u l t im o  que  era un con
t r a p r in c ip io  el de ped ir  la re sponsab i l idad  á  un  M in is t ro  y  acor
d a r  que  pasase al Gobierno  la exposic ión.

El S r .  M A D O Z ,  como de la c o m is ió n ,  d ice  qu e  tan to  las 
razones a le g a d a s  por el Sr .  M o n t o y a ,  como las del S r .  T e in -  
p rado  , no hacen otra cosa qu e  m an if e s ta r  las s im p a t ía s  de que  
se en c u e n t r a n  an im ad o s  los in d iv id u o s  de la com is ión  h ác ia  el 
S r .  A lca lá  Z a m o r a ;  pero que  esta no hab iendo  v isto  en la  e x 
pos ic ión  del m ismo señor un a  razón p os i t iv a  por la  cu a l  se 
p id ie r a  la re sponsab i l idad  con tra  el Gobierno  , no h a  podido  
dec ir  o tra  cosa s ino que pasase a l  m ismo p a r a  los efectos con
venientes .

El Sr .  B U R .R IE L  m anif ie sta  qu e  á v i s ta  del modo con que  
por a lg u n a s  au to r id ad es  se qu eb ra n ta  la l e y  fu n d a m e n ta l  del 
Estado  , pues era bien patente  qu e  el  conde de C lo n a rd  h ab ía  
i n f r i n g i d o  los arts .  7 .°  y  9 .°  de la C o n s t i tu c ió n  en la  p r is ión  
del S r .  A lc a l á  Z a m o r a ,  los D ip u ta d o s  de la  nac ión  no p od ian  
d e j a r  de l e v a n ta r  su voz en el Congreso  p a r a  co r ta r  de r a iz  es
tos abusos.

Q ue p a r a  p rueba  de qu e  el c a p i t á n  gen e ra l  de A n d a lu c í a  
h a b ía  s ido m u y  va l ien te  y  fuer te  con tra  los d é b i l e s ,  y  cobarde 
con los poderosos ,  bastaba leer el a r t .  í . °  de un  decreto  in serto  
en la G aceta  de a y e r  por el cu a l  se restablecen en toda su f u e r 
za y  extens ión  el R ea l  decreto de 5 de A gosto  de 1 8 5 4 ,  expe
d id o  para  d a r  nuev a  fo rm a á  la  a d m in i s t r a c ió n  de la ren ta  
de s a l i n a s ,  y  las in s trucc iones  c i r cu la d a s  p ara  su  e jecuc ión ,  
con las modif icac iones es tab lec idas  en la  ley  de 2 6  de M a v o  
de 1855 .

Q ue  por este decreto se ve que  no h a  h ab id o  a u to r id a d  
n in g u n a  que  derogase unos decretos por los cuales  se h ab ían  
reba jado  las rentas  mas p ing ües  de la h ac iend a  en aque l la s  pro 
v in c ia s ,  cu and o  las dem as estaban  su f r ien d o ,  adem as de la  g u e r 
r a , todo el peso de p ag a r  por entero estas rentas.

Insiste en que  ya  es l legado  el caso de poner un  l ím i te  á las 
f acu l tad es  de c ier tas  au to r id ad es  , c u y a  conducta  era necesario  
a v e r i g u a r ,  y  que  al efecto h ab ia  redac tado  u n a  proposic ión 
p a r a  que  se d ie ra  cu en ta  de el l a 1 si acaso a lg u n o s  señores D ip u  * 
tados  q u e r í a n  fo rm a r  par te  en e l la ,  y  cu y o  conten ido  dec ia  asi:

Ped im os a l  Congreso  se s i r v a  aco rdar  que  el Gobierno  r e m i
ta todos los antecedentes  que  h ub ie re  acerca  de la p r is ión  del 
S r .  A lc a l á  Z am ora  , y  las com un icac iones  que  hub ie ren  m ed iado  
en tre  el Sr .  M in is t ro  de la G u e r ra  y  el c a p i t a u  g e n e ra l  de A u -  
d a iu c í a  sobre este negocio.

D epos itada  por el S r .  B u r r ie l  en la  mesa esta propos ic ión , 
se acercaron  var io s  Sres . D ip u tad o s  á  f i rm ar la .

D espués  de v a r i a s  ac la rac iones  de ios Sres. conde de las N a 
vas  y  B u r r ie l  , se procedió  á la vo tac ión  y  fu e  ap robada .

Ig u a lm en te  lo fueron  desde el 8 8  has ta  el  1 1 0  que in s e r t a 
remos otro d ia .

Se leyó  la 111 que  d ice  a s i :
L a  d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  de M a d r id  a cu d e  a l  C ongreso  en 

q u e ja  d e .u n a  Rea l orden de 9  de N ov iem b re  ú l t im o ,  por ía 
cua l  se m andó  ex c lu ir  del r ep a r t im ie n to  de  la co n tr ibu c ió n  ex 
t r a o r d in a r i a  de g u e r r a  los bienes del R ea l  p a t r im o n io  sitos e a  
esta  p rov inc ia .

Se a p o y a  la d ip u ta c ió n  para  so l ic i t a r  lo c o n t r a r i o :  1.° en 
qu e  estos bienes no están exc lu idos  del g r a v á m e n  en la ley que  
s i rv e  de norm a á la c o m is ió n ;  y 2 .°  en que cu and o  se votó el 
p resupuesto  de la Rea l c a s a ,  nada  se hab ló  del p un to  de exac 
c ión  de co n tr ibuc iones  . ni pudo por consecuenc ia  considerarse  
como u n a  par te  de la do tac ión  de S . M .

L a  comis ión  , s in  e n t r a r  en el fondo de la cuest ión  por  no 
ser de su in cu m b en c ia ,  o p in a  qu e  en la par te  que  la m ism a  so
l i c i tu d  puede considerarse  como d u d a  de ley  , se t en g a  presen
te p a r a  t iem po  o p o r tu n o ,  y  q u e  lo dem as se re m i ta  cop ia  al 
G ob ie rno  p ara  la reso lución q u e  est ime.

El Sr .  A R G U E L L E S  d i jo  que  esta cuest ión  era sum am en te  I 
d e l ic ad a  porque en vo lv ía  en sí un asun to  a l  p ar  q u e  g r a v e ,  
de trascendenc ia  ; y  q u e  era necesario  que  l legase el caso de to
m arse  en considerac ión .  Q ue ha hab ido  s iem pre  escollos c u a n 
do los p rocurado res  á  Cortes h an  t ra tad o  de los gastos de la 
R ea l  casa , y  asi es qu e  la h i s to r ia  nos presenta  var io s  casos
qo-2 p rodu je ron  m a les  p e r ju d ic i a i í s im o s ; que  todos los gobiernos

*

rf:r.¡vsfnt.<;rves han creído que  el verdadero  m edio  de ev i t a r  , 
cuest ione ;  t! ¿ sag ra . :  a b le s , era a ú g n a r  á ¡a ího i ! i a  Real de l is i 
mona rq me., o c a  can t idad  n o tad o  corn-»pon d iente  al lustre y e s -  ! 
p .cooor que merecen , cc-.henuo la coi ,¡.?ra ev i t a r  d isp u ta s  ! 
aquel los  bienes l lamados p a t r im o n ia le s , dejándo los y  co n f ian d o -  ! 
tos á la generos idad  de la i»a<‘iou.  J

 ̂ l s o  puede m e o os de ex t raña r  el poco t ino que han  n ian ife s-  ! 
t .aao, bien sea la ina yo rdnuua m ayo r  o les ge fe i que han  en ten -  I 
ü i a o  cu este negocio el d a r  oca a ion a in te debate.
 ̂ Que la d ip u tac ió n  p rov inc ia l  de M ad r id  , mi v i r tu d  de la j 
>ey de .as L u r t e s ,  procedió al r epa r t im ien to  de la con tr ibuc ión  j 
ex t r a o r d in a r i a  de gu e r r a  ; y  que las pegonas  que administrar»  j 
el p a t r im o n io  Pieal dentro  de ed e  t e r r i to r io , se han  negado á \ 
p ag a r  la cuota  que le co r re sp o n d e , a legando  que el p a t r i m o n i o  j 
R ea l  estaba exento ; por cons igu ien te  cree 8. S. que bien sea la 
ín ayo rd o m ía  m a y o r  ó las personas que componen la par te  a d 
m in is t r a t iv a  , han dado un test imonio  púb lico  de su fa l ta  de 
del icadeza con haber  promovido  este debate.  U lt im am en te  , que 
la d ip u tac ió n  fu  hecho este r e p a r t im ie n to ,  y  resu lta  un déf ic it ,  j 
que caba lm ente  es la cuota  respectiva á que  pueden ascender 
los bienes del Rea l p a tr im on io .  En este s u p u e s to ,  añad e  S. S. 
que  no tendrá  d u d a  de acceder al d ic tam en  si se le a segura :
1.° que  la d ip u tac ió n  p ro v in c ia l  de M a d r id  no será responsa
ble á este d é f ic i t :  2 .°  que no se r ep a r t i r á  sobre la nac ión .

Después de hacer  otras v a r i a s  observac iones ,  co n c lu ye  d i 
c ien d o  que no puede o b l iga rse  á la p rov inc ia  de M a d r id  á ser 
responsable  de ese d é f ic i t ,  y  m ucho menos á que se h a g a  un 
nuevo r e p a r t im ie n to  entre  las d e m á s ;  por tan to  cree que  el 
Congreso  está en el caso de d ec id i r  que  se dé otro g i ro  d i s t in to  
á l d ic tam e n  de la  comis ión , reservándose S. S. el hacer  u n a  p ro 
posic ión fo rm a l  sobre la m a te r ia .

E l  Sr .  M in is t ro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  L a  c u e s t i ó n  
es g r a v e  y  d e l i c a d a ; no será el Gobierno el que  se h a g a  respon
sable dand o  pábu lo  á  esta cues t ión ,  cuando  no es dado e n t r a r e n  
e l la .  De c u a lq u ie r  modo que  se tra te  no se puede s a l i r  de los 
dos extremos que propone la co m is ió n :  1.° Q ue quede  la expo
s ic ión en el Congreso para  tener la  presente en t iempo oportuno :
2 .°  Q ue se pase de el la  un a  copia a l  Gobierno. Y o  creo que  n a 
da  m as  puede h acerse ,  porque será perder t i e m p o ;  ¿ e s  a q u i ,  
s eñ ore s ,  donde se h a  de resolver ese p u n to ?  S i  no es este el 
m o m en to , creo que sea lo q u e  q u ie r a  no puede hacerse mas q u e  
a tenernos á lo que es real izab le .

E l Sr .  C A M B R O N E R O :  E l Sr .  A rg u e l le s  h a  puesto  en un  
confl icto á  la  com is ión  , tan to  por las especies que  ha  ve r t ido  
como por las promesas que  h a  ex ig id o .  Sobce las especies , la 
com is ión  no en tra  en esa cuest ión . En cn an to  á  lo dem as debo 
m an if e s ta r  a l  S r .  A rg u e l le s  q u e  la com is ión  no puede s a l i r  del 
estrecho c í r cu lo  á  qu e  está red uc id a .  Respecto á  promesas q u i e 
re el S r .  A rg u e l le s  que la  com is ión  sea responsable de q u e  no 
se r e p a r t i r á  en M a d r id  ese déf ic it  que  S. S. d ice  resu lta .  N o  
puede hacer lo  la  com is ión  , no h a r á  esa promesa por nada  inas  
s ino porque la  es im p os ib le ,  y  no sabe cómo se ju z g a r á  la 
cuest ión .

E l Sr . M in i s t r o  de G ra c ia  y  J u s t i c i a  h a  d icho  que  aho ra  
no se puede resolver este p u n t o ;  cu an d o  entremos en el fondo 
de la cuest ión  resolveremos si debe p ag a r  el R ea l  p a t r im o n io  la 
cu o ta  que  corresponda ; aho ra  n o ,  porque no está sometido este 
asun to  por n in g u n o  de aquel los  poderes que t iene  la in i c i a t i v a .  
P u ed e  hacerse una  proposic ión sobre el p a r t i c u l a r  ; este creo será 
el medio  leg í t im o  a e  co n c lu ir  la c u e s t ió n ,  pero de otro rn,pdo es 
ím  posible.

H a  d icho  el Sr .  A rg u e l le s  que  la  com is ión  dé otro g i ro  á 
este asun to .  A l  t iem po  que  h a d a d o  ese consejo p o d ia h a b e r  pro
puesto los medios. L a  comis ión h a  hecho cu an to  ha  estado á 
sus a lc a n c e s ,  y  no se la puede r e c o n v e n i r ;  por co n s igu ien te  
todas las dem as especies que  ha tocado el S r .  A rgue l le s  ,  y  a l 
g u n a s  in co n ex a s ,  pueden tra tarse  en t iem po  oportuno .

E l Sr .  C A B A L L E R O  m anifes tó  que  n ece sa r iam en te ,  si es
tá  exento el p a t r im o n io  del pago  de la  co n tr ibuc ión  de g u e r r a ,  
t en d rá  qu e  reca rga rse  el déf ic it  al pueblo . Q ue la le y  de 30  de 
J u n io  de 1 8 5 8  solo excep túa  del pago de la  co n tr ibu c ió n  á las 
fincas u rb an as  del E s tad o ,  es dec ir ,  á los bienes nac io na le s ;  y  
estas h an  sido las razones que  la d ip u ta c ió n  p rov inc ia l  de M a 
d r id  ha ten ido  al hacer  el r ep a r t im ien to  sobre todos los bienes 
te r r i to r ia le s  de la p r o v in c i a ,  para  com prender  según  la ley a l  
R ea l  p atr im on io .  E x t r a ñ a ,  como el 3r .  A r g u e l l e s ,  que  las per
sonas enca rgadas  da la m a yo rd o m ía  h a y a n  prom ovido  este d e 
bate , por c u y a  razón cree que  la cuest ión  debe m ira r se  bajo 
d is t in to  aspecto. Por ú l t im o ,  que p ud ie ra  m u y  bien m ira rse  la 
exposic ión como u n a  d u d a  de le y ,  y  en ese caso las Cortes son 
las ún icas  que  pueden  d ec id i r  sobre el lo.

Ei 8r .  M in is t ro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A  d i jo  qu e  sin 
querer lo  n ad ie  se h ab ia  en trado  en el fondo de la cues t ión  , y  
que  el Gobierno g u a r d a r í a  en el la  la  m a y o r  c i r cunspecc ión .  
Q ue a q u i  se leg is la ,  no se ju z g a ,  y  por co n s igu ien te  no es oca
sión de hacer un a  dec la rac ión  en este a s u n to ,  pues es una  cues 
t ión de petic iones que  si se resolviese L ab ia  de ser s in  efecto 
re tro ac t ivo .

A ñ a d e  que la  com is ión  ha  hecho cu a n to  h a  estado de su 
p a r t e ,  pues ha dado  s a l id a  á  la  p e t ic ió n ,  que  es la ú n ic a  d e 
c la r a c ió n  que puede hacer.

Se in v o c a n , d ic e ,  los ag rav io s  del p ueb lo ;  esta es u n a  voz 
que p re juzga  las cuest iones de un  modo p e r ju d ic ia l .  Se t r a ta  de 
d u d a  de ley sobre si han  de p aga r  los bienes del Rea l  p a t r im o 
nio ; y  y o  p regu n to  ¿ han  pagado  a lg u n a  v ez ?  L o  q u e  ex ige  el 
p r in c ip io  de derecho es que  conserve el s t a l u  q u o .

N o  solo puede c i tar se  la R ea l  orden de A g o s to ;  h a y  o tra  
de A g o s t o ,  h a y  o tra  de F eb re ro ,  por la cu a l  los pueblos de 
Co lm enar  y  A r a n ju e z  h au  rec lamado y  m o t iv ad o  dos re so lu 
ciones ; pero v iene  de a t r á s  la cu e s t ió n ;  se susci tó  en el año 
de i 8 2 1 ,  y  entonces era la con tr ibuc ión  d irec ta .  En Febrero  
de 1858  se p rom ovió  también  la c u e s t ió n ,  y  era  sobre los 2 0 0  
m i l l o n e s , y  aho ra  ha sido sobre la e x t r a o r d in a r i a  de g u e r r a ,  
para  qu e  se vea que el concepto de los pueblos es d e j a r  c a rg a s ;  
téngase  esto por en tend ido . Es necesario que  no p re ju zgu en  la 
cuest ión  los señores que  h ab lan  en c o n t r a :  ¿ se  va á  resolver la 
cuest ión  en este m om en to?  ¿Estaban  en el c í rcu lo  de bienes los 
de l Rea l p a t r im o n io  cuando  se sancionó la co n t r ib u c ió n ?  ¿ cu á l  
f u e  la b a s e ?  Los bienes que  p e c h a b a n ,  y  fru tos c iv i les .  Véase 
como la cuest ión  es g r a v e ,  es de l ic ada  , pues no es solo la de si 
los bienes de la corona son de la nac ión , s ino es que  se versa 
tam b ién  la  de iu tereses  de la p r o v in c i a ;  am bas  cuest iones sou 
de l icadas .

¿  Esos bienes son ó no del E s t a d o ?  El d i a  que se d ig a  que 
son del p a t r im o n io  de 8. M . ,  entonces se co n s id era rán  bienes 
del Estado ;  p o r q u e ,  señore s ,  téngase en ten d id o  qu e  esos b ien e s ^

pasan corno en c i rcu lac ión  de mano ca m a n o :  esta es la  v e rd a 
dera natu ra leza  de esos bienes. No n egaré  que L  corona sea un 
e s p a ñ o l ,  pero no un español pechero :  m ien tras  no h a y a  le y  
(pie L  d ec la re ,  el que ocupe el trono español no será en sentido  
de peen e r o : y  asi es que  ni en tra  en q u i n t a ,  ni su f r i r á  baga jes  
ni a lo jam ientos .  Por t a n t o ,  y o  creo que el d ic tam en  de la co 
mis ión está en su lu g a r .

El Sr . M A D O Z  hace a lg u n a s  observac iones ,  en las cuales 
s iente que so h a y a  dado ú la cuest ión otro g i r o ,  y  añad e  que 
la comis ión no ha podido írtenos de adher irse  a l  reg lam ento .

Ei Sr. O L O Z A G A  expuso a lg u n a s  razones en defensa de 
lo que previene el r e g lam en to  acerca del derecho de pet ic ión ,  
porque dice 8. S. que se ha qu er id o  presen tar  como una  t raba  
p e r ju d ic ja  I.

A p o y a  el d ic tam en  de la c o m is ió n ,  fundándose  en que la 
m isma ha tenido presente la p e t ic ió n ,  m ed ian te  á la reso lución 
que ha dado sobre que se tenga  presente en t iem po  oportuno ,  
y  adem as se pase una cop ia  al Gobierno.

A  pet ic ión de var ios  S¡es .  D ip u tad os  se p regun tó  si estaba 
e» pun to  suf ic ientemente d i s c u t id o ;  y  hab iéndose dec la rado  que  
si , se puso á votación e! d ic tam en  , y  fue aprobado.

Lo fueron sin d iscus ión  los com prend idos  con los núm eros  
desde el 112 al 29 .

Se leyó la s ig u ie n te :
L a  d ip u tac ió n  p rov inc ia l  de M a d r id  en 18 del m ismo D i 

c iem bre expone á las Cortes los g rav ís im os  perju ic ios  q u e  se i r 
rogan  á los pueb los ,  seña ladam ente  á las clases que tienen c a r — 
ruages  y caba l ler ías  para el cu l t iv o  ó t r a f ic o ,  con el ac tu a l  sis
tema de bagajes  para las t ropas ,  hac iendo  pesar s >hre el las solo 
este ru inoso  se rv ic io ,  y dejando  sin c o n t r i b u i r  á  él  á los p ro 
p ietar ios , comerciantes ó tra tan tes  que se .sirven de y u n t a s  ó 
de carros á g e n o s ,  y  pide que se forme un í ley que en cuan to  
lo d if íc i l  de las c ircunstanc ias  lo p e rm i t a ,  le r e g u la r ic e  y  con 
sag re  la indem n izac ión  á los que le prestan por cuen ta  de toda 
clase de co n tr ibu yen te s  y  de todos los pueblos.

L a  comis ión ha l la  m u y  fundada  esta expos ic ión , y la est ima 
por m u y  conform e al celo y a tr ibuc iones  de la d ip u t a c i ó n ;  y  
pues que  el Gobierno ha ofrecido presentar en breve un pro
yecto  de ley sobre la m ater ia  , propone que  se tenga  presente 
en t iempo oportuno .

El Sr. V A L D E S  d ijo  que m ediante  á ser la hora  bastante  
a v a n z a d a ,  y  la re fer ida  petición de a lg ú n  ín t e r e s ,  rogaba  ó la 
comis ión se s irviese ap lazar  la d iscusión para  c u an d o  es tuv iese  
presente el Gobierno.

Se 1 eyó  la s i g u i e n t e :
D .  T i  bu ic io  Cam pe , im presor de C á d i z ,  desde Betanzos de 

N ov iem b re  ú l t im o  expone al C ongreso :  Que n in g ú n  a l i v io  ha  
sentido e a  su desventa josa posición , á posar de que  se rem i t ió  
al G obierno  otra  exposición que d i r i g ió  en 2 8  de J u n io  prece
d en te ;  refiere los padecimientos que sufre  , asi corno su f a m i l i a  
y  otros in d iv id u o s  por los procedimientos que contra él ha d i 
r i g id o  el c ap i t án  genera l  de A n d a lu c ía  á consecuencia de haber  
dec la rado  la p laza de C ád iz  en estado de g u er ra  : d ice  que se le 
im p l icó  ca lum niosam ente  en el proceso in s tru id o  á  m otivo  de 
los desórdenes ocurridos en el la  ; que condensóos los delatores 
por los t r ibuna les  o rd in a r io s ,  li an  ha l lado  aco g ida  en aque l  
gefe , a l que  ca l if ica con los mas duros  y odiosos d ic t a d o s ;  (pie 
pend ien te  su causa en el ju zgado  o r d in a r io ,  d icho  ca p i t a u  g e 
nera l  le puso en la cárcel é hizo conduc ir  á P u e r to -R ic o  , des
de c u y a  is la  regresó á la Pen ínsu la  , y  que asi desterrado y  s u 
f r ien do  se le emplaza ahora para an te  la a u d ien c ia  de S ev i l l a  
para  q u e  se defienda de la causa  que ten ia  pendiente al ser g u 
b e rn a t iv am en te  deportado , y  co n c lu ye  p id iendo que se resida y  
form e c a u s a 'a l  c i tado genera l , y  que se in terpele  al G obierno  
de S. M. sobre tales procedim ientos , y  so le de je  en l iber tad  de 
a c u d i r  á defenderse ante el t r ib un a l  donde pende su causa .

L a  comis ión  reconoce, que  si 5io se describen con exagerac ión  
los hechos expuestos por el p e t ic io n a r io , son de un a  especie 
g r a v e ,  y  propone que se tenga  presente la petic ión en t ie m p o ,  
o p o r tu n o ,  y  que  si asi lo acuerda  el C o n g reso ,  se naso cop ia  de 
e l la  a l  m in is te r io  de G rac ia  y  J u s t ic i a  p ara  los efectos conve
nientes.

Se suspendió  esta discusión.
E l Sr.  P R E S I D E N T E  señaló los asuntos para  el l u n e s ,  y  

levan tó  la sesión á  las cinco y  cua r to .

M A D R I D 3  DE F E B R E R O .

D e s p u é s  d e  l a s  c u e s t io n e s  r e l a t i v a s  á lo s  e s tad o s  d e  s i 
t io  d e  C á d i z ,  M a la g a  y B a r c e l o n a ,  n i n g u n a  c u e s t ió n  h a  
e x c i t a d o  m as  e l  e n c o n o  d e  los p a r t i d o s  p o l í t ico s  q u e  d e s 
g r a c i a d a m e n t e  nos  d i v i d e n ,  q u e  la  d e  la  e l e c c i ó n  d e  los 
a l c a l d e s ,  p r e t e n d i e n d o  un o s  q u e  d e b e  s e r  e x c l u s i v a m e n t e  
p o p u l a r ,  y  o tros  q u e  d e b e  s e r  u n a  d e  l a s  a t r i b u c io n e s  
i n h e r e n t e s  d e  l a  c o r o n a .  No e x t r a ñ a m o s  d e  m a n e r a  n i n 
g u n a  q u e  esta c u e s t ió n  e o u c i l e  la s  p a s io n e s ,  p o r q u e  es t a n  
g r a v e ,  q u e  p u e d e  d e c i r s e  co n  v e r d a d  q u e  n i n g u n a  se  h a  
p r e s e n t a d o  a l  C o n g r e s o  d e  m a y o r  i m p o r t a n c i a  y  d e  m a s  
g r a n d e  t r a s c e n d e n c i a .

M o v id o  p o r  es ta s  c o n s i d e r a c io n e s ,  q u i s o  e l  G o b ie r n o  
t o m a r s e  t i e m p o  p a r a  m e d i t a r  q u é  s i s t e m a  h a b i a  d e  e l e g i r  
e n  t a n  im p o r t a n t e  a s u n to .  ( l a s i  lo d o s  g e n e r a lm e n t e  d e s a 
p r o b a r o n  su c o n d u c t a ,  no  p o d i e n d o  c o n c e b i r  có m o  t a r 
d a b a n  t a n to  los co n se je ro s  d e  la c o ro n a  en  d e c i d i r s e ,  c u a n 
d o  tod o s  t e n í a n  ya  t o m a d o  su p a r t i d o .  C o m o  si l u c r a  l a  
m is m a  la  p o s ic ió n  d e  q u i e n  se  a l i s t a  en  un  p a r t i d o ,  q u e  
la  d e  u n  G o b ie r n o  q u e  d e b e  e s t a r  fu e r a  d e  t o d o s ,  y  p en -  
s a r  so lo  e n  los in t e r e s e s  d e  Ja n a c ió n  q u e  u n a  v o lu n t a d  , 
a u g u s t a  h a  p u e s to  á su  c u id a d o :  p o r  lo m is in o  q u e  los 
p a r t i d o s  t e n í a n  d e c i d i d a  d e  a n t e m a n o  u n a  cu e s t ió n  t a n  d i 
f í c i l ,  d e b i a  e l  G o b i e r n o ,  s e g ú n  n u e s t r o  m od o  d e  v e r  , i r s e  
con  p ie s  d e  p lo m o  eri tan  e sp in osa  m a t e r i a  , p a r a  v e r  si l e  
e r a  d a d o  a q u i e t a r  la s  p a s io n e s  y c o n c i l i a r  los  i n t e r e s e s .

T o d os  r e c o r d a r a n  la c e l e b r e  ses ión  e n  q u e  e l  G o b i e r 
no  m a n i f e s tó  q u e  no  e s tab a  en  d i s p o s ic ió n  d e  t o m a r  p a r t e  
en  la  d i s c u s ió n  d e  e s ta  m a t e r i a ,  y  e n  q u e  el  C o n g r e s o  
a co rd ó  e n t r a r  e n  e l l a  d e s d e  lu eg o .  Esta e s c e n a ,  q u e  p u d o  % 
t r a e r  p a r a  la  p a t r i a  c o n s e c u e n c i a s  í u n e - t í s i m a s ,  p o r q u e  se 
t r a ta b a  n a d a  m e n o s  q u e  d e  a v e r i g u a r  s i  l a  c o r o n a  t i e n e  ó



n o  d e r e ch o  de retirar a lgu n os artícu los  d e  una le y  q u e  ha 
ten id o  en ella  su o r ig e n ,  110 lia p r o d u c id o  resu ltado n in 
g u n o  ca la m ito so , gracias á la p ru d en cia  d e l G o b ie r n o  y 
a la d e  la c o m is ió n ; pues u n o  y otra han m erec id o  b ien  
d e l pais en el g ir o  q u e  han d a d o  á esta cu estión  tan llena 
d e  d ificu ltad es.

El G o b ie r n o  n o  ha p o d id o  estar mas fr a n c o , puesto 
q u e  ha d ic h o  term in an tem en te  q u e  n o  esqu iva  la cu es 
tión  de la e le c c ió n  de los a lca ldes p o rq u e  la tem a , según  
a lg u n os  s u p o n ía n , s in o  p o rq u e  la e le c c ió n  d eb e  perten e
ce r  al tro n o  ó al p u eb lo , según las facu ltades qu e  se les 
eotieedau  p or  la ley ele a tr ib u c io n e s , q u e  n o  está d iscuti
da ni v o la d a : d e  aqu í la n ecesidad  d e  q u e  esta ley se 
d iscu ta  y se vote  p r im e ro  q u e  la o rg á n ica . Estas razones, 
según  n uestro  m o d o  de v er , n o  tienen  r é p l ic a ;  p o r q u e , si 
p o r  la ley  de  a tr ibu cion es  se despoja  a los a lca ldes del 
p o d e r  e je c u t iv o , y si por las facu ltades q u e  se les co n ce 
d e n  n o  tienen  nada q u e  v e r  co n  el G o b ie r n o , ¿en  q u é  se 
ju stificará  en ton ces  la e le c c ió n  d e  la co ro n a ?  P or el c o n 
tr a r io : si la ley  d e  a tr ib u cio n e s  con stitu ye  á los a lca ldes 
en  agentes d e l p o d e r  c e n tr a l,  ¿ q u ié n  abogará  en ton ces 
p o r  q u e  su e le c c ió n  d im a n e  exclu sivam en te d e l p u e b lo  
sin  p on erse  en  c o n tra d ic c ió n  m an ifiesta?

La co m is ió n  q u e  en tien d e  en este asunto, n o p u d o  m e
n os d e  penetrarse de la so lid ez  de estas razones, y d e  a p re 
c ia r  en su ju sto  v a lo r  la con d u cta  franca y ju stificad a  d e  
los M in istros resp on sab les ; y esto exp lica  la íe liz  term in a 
c ió n  d e  este n eg oc io .

N o du d am os q u e  el C on greso  en su sab id u ría  a p rec ia 
rá tam bién  esta co n d u cta , y vera en ella p o r  parte  d e  los 
M in istros una volu ntad  firm e y d ec id id a  d e  p rocu rarse  á 
toda costa el a cierto  en todas las m aterias de licad as y g ra 
ves c o m o  la q u e  al presente va a ocu p a r  la a ten ción  de 
los  cu erp os  colegisladores. A lg u n os , deseosos d e  evitar la 
tardau/.a , n o  veiau  el esco llo  de la p r e c ip ita c ió n , que  es 
m u c h o  m as tem ib le  en leyes de  tan g ra n d e  trascendencia . 
N unca  se tarua m u ch o  cu a n d o  se em p lea  en  pensar e l 
t ie m p o  q u e  se tarda. P or  otra p a rte , ¿ la  tardanza q u e  se 
ha d e  segu ir de discu tirse p r im e ro  la ley  de  a tribu cion es , 
es tanto co m o  su p on en  a lgu nos? N osotros cre e m o s  q u e  no, 
p o rq u e  la lay de a tr ib u cion es  es m u c h o  m as sencilla  q u e  
la o rg á n ica , y si n o hay un e m p e ñ o  d e c id id o  en  dilatar 
su d iscu sión , pod ra  estar d iscu tida  en  m u y pocas sesiones. 
E n ca m b io  d e  la tardanza q u e  o ca s io n e , p rocu ra rá  la ven 
i r ; .  in ap reciab le  d e  h acer  m u ch o  m as b re v e  la d iscu sión  
d e  la ley  o r g á n ic a , p o r q u e  d eslin d a d as las a tr ibu cion es  
de los a lca ld es , n o  p od ra  h ab er lu ga r ¿  las disputas sob re  
á qu ién  d e b e  p erten ecer  su e le c c ió n ,  si d e b e  p erten ecer 
exclu siva m en te  al p u e b lo , ó al p u e b lo  y á la coron a .

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Bilbao 2 2  de Enero. Las fuerza* que actualmente tiene 
el enem igo al ruando del titu lado general G oñ i (que permane
ce en Balmaseda) pop la parte de las Encartaciones y  línea li
m ítrofe de esta provincia  con la de Santander , y  las posicio
nes que ocupan son las siguientes: El primer batallón de V iz 
caya en ILlraaseda: cuatro compañías del 3*° y una com pa
ñía llamada del tren de artillería en Zalla : el 5 .° batallón en 
Ocharan y Abellaneda ; y el 7 .° en G uriezo y Am puero, El 6 .°  
de G uipúzcoa en el Berron , y el 7 .°  en Sopuerta. El i . °  de 
Cantabria distribuido entre L im p ia s , A m p u e ro , Ramales y 
G u rieso , y  el 2.® distribuido igualm ente su mitad en lo* mis
inos puntos, y la otra mitad en Balen aseda.

Una fábrica que el conde de M iravalles tenia en Gurie
z o , ha sido destinada y habilitada recientemente por los re
beldes para sus fundiciones de artillería. H an ensayado estos 
últimos dias la de una pieza ; pero les ha salido defectuosa. Pa
rece que con este m otivo ha reclamado Castor oficiales de mas 
inteligencia que dirijan  los trabajos de fabricación.

M aroto se halta en Villareal de A lava , teniendo unos seis 
ó  siete bataPones y  dos escuadrones en el mismo pueblo y  su* 
inmediaciones. Se decía estos dias que se le esperaba en D u ran - 
g o  para tener una conferencia con algunos gefes, y aun pasa
ron allá el titulado comandante general de V izcaya  G oiri y 
C astor; mas tal conferencia no ha tenido hasta ahora efecto, 
pues M aroto no llegó á D urango.

Los que vinieron  fueron sus guias acom pañando prisione
ros cangeados en V itoria  en numero , según parece, de hasta 
unos 60 0  , de los cuales han sido enviados á G aldácano sobre 
unos tOO que pertenecen á los batallones de V izcaya  para dis
tribuirlos á sus respectivos cuerpos.

Habiéndose aproximado ayer tarde una partida de facciosos 
á las Arenas al frente doP ortugalete á la otra parte de la ría, 
salió á perseguirlas una com pañía del provincial de T oro  que 
está allí de guarnición. En la escaramuza que se trabó resulta
ron un muerto y cinco ó  seis heridos de nuestra parte, entre 
estos un oficial de marina que manda una tr in cad u ra , el cual 
parece lo está de gravedad. N o  se sabe con  certeza la pérdida 
del enem igo.

Avila 50 de Enero, Se han presentado reclam ando in du l
to  en la villa de Piedralabes seis facciosos, h ijos de aquella po
blación ,  habiéndolo verificado igualmente otros siete del m is
ino pueblo el d ia  26  de d ich o  m es; dentro de m uy pocos dias 
lo  ejecutarían ios demas que aterrorizados vagan por las aspe
rezas de las sierras. Ventajosos han sido los encuentros que en 
estos últim os dias han tenido nuestras tropas con diferentes 
grupos de facciosos, cuyos resultados han sido su com pleta dis
persión , habiendo logrado dar muerte al cabecilla Herrero de 
N avahondilla  y  su segundo, cogerles 15 caballos y  algunas ma
tas armas.

Estos sucesos, aunque al parecer insignificantes, sum inis
tran en mi concepto una lisongera esperanza de que no está íe - 
ia no el dia del total exterm inio de las facciones.

Valencia 50 de Enero. El espíritu público de esta pro
vincia se va reanimando extraordinaria y  favorablem ente, al 
paso que los pueblos tocan de cerca la protección que se les d is -  

y  la persecución que sufren hasta en lo mas recóndito

de sus guaridas los rebeldes que por tanto tiem po dom inaron 
el país.

A y er  entraron en esta capital otros tres facciosos conocidos 
dos de ellos por los moles del Tuerto de Sedaño y el asistente 
de Escalera, aprehendidos en el Pisón de Arenillas de Ñ u ñ o  
Petez por el capitán del primer batallón franco de Castilla 
D. José Sancho Torres, á cuya actividad se debe ademas la 
aprehensión de sus tres caballos que tenían escondidos en V i— 
ilamelendro.

El Sr. com andante general salió de esta ciudad con una 
colum na á recorrer la provincia.

Una facción  descolgada de la sierra, compuesta de 14 ca
ballos, y al mando de un tal V iz ca ín o , se presentó en Herrera 
el sábado 2 6 ,  é h izo enormes exacciones y  daños. A quel dia 
pernoctaba en Fromista la colum na del com andante gen era l, y  
es im posible que no haya teuido algún encuentro , y con ven
tajas por nuestra parte.

Biírgos 50 de Enero . Las noticias recibidas estos últim os 
dias son las mas satisfactorias, y las columnas de operaciones 
en la sierra de esta provincia , mandadas por activos g e fe s , la 
recorren con el mejor éxito. Por las noticias que últimamente se 
han com unicado al com andante general de este d is tr ito , que 
sin descanso de dia ni de n och e , se ocupa en bien de los pue
blos , por los que desplega un Ínteres verdaderamente d ig n o  de 
e logio  , se sabe que el capitán del regim iento provincial de P la -  
sencia D . Joaquín B erris, tiene en su poder 12 piezas de paño 
g r is , cogidas al enem igo en las cuevas de San Ildefonso , des
cubiertas por él misino y  por el teniente de guias D . A lfon so  
M oreno.

El 27  del corriente condu jo  á Salas de los Infantes el ca
pitán D . A n ton io  del R iego nueve rebeldes, procedentes de 
A ra g ó n , capturados en las inm ediaciones de Canales y perte
necientes al titulado batallón segundo del T uria . El sargento de 
guias Inocencio Castaños llevó á la misma villa al cabecilla 
Quincoces , suhnnger y  cuatro facciosos mas que fueron hechos 
prisioneros en las cuevas de V ilíavelago, y el alférez de grana
deros de Laredo D . Lucas López entró en el referido balas al 
cabecilla Lozar , y  al dueño de la casa en que se hallaba oculto.

Creo poder asegurar á V V . que m uy en breve quedará esta 
provincia enteramente líbre de las pequeñas é insignificantes 
partidas de facciosos con  la constante persecución que sufren, 
y  me asisten m otivos bastante fundados para creer que en el 
inmediato correo podré noticiar á V V . el descubrim iento de 
vario* pertrechos de guerra, y de la artillería,que quedaron ocu l
tos e »  la sierra en la últim a correría del rebelde M erino.

Guadalajara 1.® de Febrero . L a facción  compuesta de 5 
á 4 9  hom bres, de que hablé á V V . en m i anterior, ha hecho 
m ovim iento hacia la serranía de Cuenca.

BOLETIN DE COMERCIO.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia i . °  d las tres de la Sarde.

EFECTO » PUBLICOS.

Inscripcione* en el gran lib ro  á 5 por 100 , 00 .
T ítu los al portador del 5 por 1 0 0 , 18J con cupones al con 

tado : 1 8 f  , i  , {  , tres dieziseisavos, í  , | , J , f  , 1 9 £ , i  y  19 
i v . f. ó  v o l . : 19 9 18£ y  19 á r .  f . ó vol. á prima de , f  y  
i  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro  á 4 P°r 1 0 0 , 00 .
T ítu los al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Vales Reales no con solidados , 00.
D euda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin Ínteres, á 60  d. f. ó v o l . : y 5+ á v. f. ó

vol. á prima de 4 por 1 0 0 : 4 *  d 50 d. f . ó vol. á prima de £ 
por 100 nuevas.

Acciones del banco español de S. F e r n a n d o ,0 0 .

CAMBIOS.

Londres, á 9 0  d ia s , 58| . C oru ñ a , d.
P a ris , 16-4* G ran ad a , 1| id .

M ála ga , f  id.
Santander, 1£ id.

A lican te , par. S an tiago, id .
Barcelona, á ps. f s . , \ b. S ev illa , par din .
B ilb a o , d. V a len cia , par.
C á d iz , par. Z a ra g oza , \\ d.

D escuento de letras,  á 6  por 100 al año.

ANUNCIOS.

C O L E G IO  E S P A Ñ O L  I I A M I L T O N I A N O , 

calle del Prado , núm, 26 .

La necesidad de hablar y  escribir la lengua de las dos na
ciones que en ciencias, en letras, en descubrimientos artísticos, 
en com ercio se han puesto al frente de la civ ilización , es una de 
aquellas que siempre creciente en tiem po de p a z , en nada está 
dism inuida por la guerra c iv il que nos aflige. Esta, al contra
r io ,  hace que á un sinnúm ero de personas que hubieran po
d id o  en tiempos apacibles consagrar años al estudio de las len
guas extrangeras, conviene poder adquirir el francés, el ingles, 
ó  los dos en un cortísim o tiem po. La fundación  en M adrid de 
un instituto ham iltoniano proporcionó á muchos esta facilidad 
de 1856 á esta parte , y muchos la han aprovechado con fr u 
to. La rutina puede luchar por mas ó menos tiem po ; pero al 
fin ha de ceder al progreso com o el error cede á la ver
dad. D ia vendrá en que el método de Ilarn ilton , los principios 
de Jacotot y  el sistema de la anterioridad serán adoptados 
en todos los colegios y universidades de España , no solo por la 
enseñanza de las lenguas, sino auu para la trasmisión de todos 
los conocim ientos humanos. La lengua francesa y la inglesa, 
uniéndoseles si se quiere la ita lian a , se enseñan en este colegio  
en la cuarta parte del tiem po necesario según todos los demas 
métodos. E l discípulo aprende en una semana de 12 á 149 pa

labras de cada uno de estos idiom as, y  los aprende sin confusión 
y  sin poderlos olvidar nunca. A prende al mism o tiempo la gra
mática general según el estado de sus últim os adelantos, por me
d io  de los cuales rectifica todo lo erróneo que se le ha inculca
do en el estudio de su idiom a nativo.

Cerrado el curso que princip ió  en A gosto  ú ltim o , princi
piará otro el 4  del próxim o Febrero y  los tres dias siguientes, 
admitiéndose jóvenes y  caballeros de toda edad. La secretaría 
estará abierta para adm itir las inscripciones desde las nueve 
hasta las d o s , y  desde las cuatro á las cinco de la tarde.

DO N  A lonso de S o lís, dram a h istórico en tres actos y  eu 
prosa , por el D r. D . J. G . E li pe. Se vende á 6  rs. en la 

librería de Escamilla , calle de Carretas.

F R IC C IO N  A R IO  de m edicina y  de cirugía  prácticas. E ntre- 
ga 12.a del tom o 2 .°  C ontinúa abierta la suscripción en 

la botica de O lm ed illa , calle de C arretas, núm . 2 2 ,  y  en las 
principales librerías del reino , por entregas de 32 pág inas, á 2 
reales vellón para M a d r id , y  á 2£  para las provincias.

DIARIO
DE LAS SESIONES

D E L  CONGRESO

DE SEÑORES DIPUTADOS.

Se suscribe en el despacho de la Im prenta N a
cional á ao rs. por mes. Los números sueltos se 
venden á 4 cuartos pliego.

DIORAMA.

Establecim iento de un género enteramente nuevo en Espa
ña situado á la entrada de la calle de la A lam eda , junto á la 
fábrica platería de M artínez , en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro  con su bellísima iglesia , en la que se oye el órga

no con un singular efecto.
El panteón de los Reyes Católicos ilum inado
La iglesia de A tocha  con  su im agen y  banderas.
El coro de capuchinos de Rom a con toda su com unidad.
Está abierto todos los dias desde las diez de la mañana has- 

te las cin co  de la tarde.
Y a  que tanto ha llamado la atención la vista de la Tierra 

Santa, animada con el m ovim iento de la luna y  nubes que se 
elevan sobre el horizonte á la salida del sol , y  por la afluencia 
de gentes y  ganados que se ven andar por los caminos hácia el 
portal de Beten , se ha dispuesto enriquecer este cuadro ha
ciendo pasar la brillante com itiva y séquito de los Reyes que se 
verán postrados adorando al N iñ o  D ios recien nacido , á quien 
de cuando en cuando tocarán y cantarán villancicos los pas- 
torcillos, cuyos cantos y  órgano se oirán  también en la iglesia 
del Escorial.

La entrada á 8  rs. y  4  los niños.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las cuatro de la tarde. Se ejecutará !a acre

ditada com edia de figurón , en tres a ctos , titulada

E L  A S T U R IA N O  E N  M A D R I D ,

Y o b s e r v a d o r  i n s t r u i d o  ,

en la que desempeñará el papel de protagonista el actor Don 
A n ton io  de Giizinan.

Seguirá un interm edio de ba ile ; term inando la función 
con un divertido sainete

A  las siete de la noche.
Se pondrá en escena el drama h istó r ico , n u e v o , original, 

en cinco actos y  en variedad de m etros, titu lado

E L  A S T R O L O G O  D E  Y A L L A D O L I D .

Los Sres. Latorre (D . Carlos) y  Guzm an (D . A n ton io) se 
han encargado de los papeles respectivos en obsequio del inte
resado y del mejor desempeño del drama.

Term inará la fun ción  con las C orraleras, á ocho.

C R U Z . A  las siete de la noche. U ltim a representación, 
por ah ora , de la aplaudida ópera jocosa, en dos actos, del maes
tro R i c c i , titulada

E R A N  D U E , O R  S O N O  T R E .

G R A N  S A L O N  D E  O R IE N T E .

La empresa de los teatros principales ha dispuesto dar prin
cip io  á los bailes de máscara en aquel m agnífico salón.

Se celebrará el prim ero en la noche de hoy  dom ingo  3 del 
corriente.

Los billetes se expenderán á 2 4  rs ., en lugar de 3 0 , su 
antiguo precio.


